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Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 
Habiendo sido solicitada la coa 

cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporté mixto 
de Ferias y Mercados de Ponfefrada 
a Villafranca. Ponferrada E l Espino, 
Ponferrada- Piedrafita, Ponferrada 
Vega de Valcarce, Ponferrada - E l 
Cebrero, Ponferrada Btcerrea, Pon 
ferrada Puente de Domingo Flórez, 
Ponferrada - Carucedo y Ponferra
da - Bembibre, e n cumplimien
to de lo dispuesto en el articu
lo 11 del Reglamento de 9 de Di
ciembre de 1949 (B. O. del 12 de 
Enero de 1950), se abre información 
pública para que, durante un plazo 
que terminará a los treinta días há-
Diles, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
las entidades y particulares intere 
sados, previo examen del proyecto 
en la Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina, presen
tar ante ésta cuantas observaciones 
estiman pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica
ron a los fines de dicho Regiamen-
t0 y del de Coordinación, condicio
nes en qUe se pr0yecia su explota
ción y tarifas. " 

Durante el mismo plazo las enti-
oaaes y los particulares distintos del 
Peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica-
ti 11 ^el servicio proyectado, o en-
lendan que se trata de una prolon-

tahí01- 0 hijuela del que tengan es 
fOiecido, barán constar ante la Je 
¿ e n ? de 0bras Públicas el funda-

uto de su derecho y el propósito 
^ejercitarlo. J r 

e convoca expresamente a esta 

información pública a la Excelentí
sima Diputación provincial, al Sin
dicato pro vi acial de Transportes y 
Comunicaciones; a los Ayuntamien
tos de Ponferrada, Camponaraya, 
Cacabelos, Villafranca del Blerzo, 
Arganza, Saucedo, Vega de Espi-
nareda, Trabadelo, Vega de Valcar
ce, Noceda, Priaranzá del Bierzo, 
Congosto, Bembibre, Borrnes, Ca
rucedo y Puente Domingo Flórez, a 
D. Manuel Rodríguez Yáñez, Red 
Nacional de los Ferrocarriles Espa 
ñoles, D. José Vázquez y- Francisco 
Alonso , D. BenigDO Vizcaíno y don 
Enrique Arias Salgado, 

León, 23 de Agosto de 1952,-El In
geniero Jefe, (ilegible). 
2896 Núm. 932.-108,90 ptas 

Juzgado de Primera Instancia número 
uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de 1.a Instancia número 
uno, de esta ciudad y partido de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ordinario 
de menor cuantía, promovidos por 
«Industrias Vigonz», de este domici 
lio, representada por el Procurador 
don José Muñiz, contra don Manuel 
Gavira Saenz, vecino de L a Línea de 
la Concepción, sobre reclamación de 
cantidad, y ejecutando la sentencia 
firme recaída en ellos, para garantir 
las responsabilidades a que fué con
denado el demandado, se embarga
ron como pertenecientes al mismo 
los inmuebles que se reseñarán, los 
que he acordado anunciar a públi 
ca subasta, por primera vez, término 
de veinte días, sin suplir previamen
te la falta de títulos y por el precio 
en que pericialmente han sido valo
rados. Tales inmuebles son: 

1. Terreno destinado a solar, en 
lo que se llama Huerta de Russi, de 
la ciudad de L a Línea, mide 1.000 
metros cuadrados (lo que se subasta 
son solamente 500, pertenecientes al 
deudor), tiene forma irregular por 

estar formado por dos paralelogra-
mos irregulares que son: uno, de 36 
metrros de trente o sea por el lindero 
Norte, por 25 metros o lindero Sur o 
izquierda, y otro, de 20 metros de 
largo contados éstos de Norte a Sur 
por 5 metros de ancho, ® sea (de Oes
te a Este, contados estos cinco me
tros desde el lado Noroeste. Ambos 
planos forman un todo homogéneo 
teniendo una línea común divisoria 
e imaginaria de Este a Oeste y sien
do por lindero Poniente de una sola 
recta para ambos paralelógramos. 
Linda: por su frente o levante, pro
longación de la Calle Aya la y en 
parte finca de los señores Russi; fon
do o poniente o derecha entrando, 
resto de finca de que se segrega; iz
quierda, Angeles Gironés Gano. Ins
crito en el Libro 101 de L a Línea, 
folio, 7, finca núm. 5799, inscripción 
I . a, Tasados díichos quinientos me
tros cuadrados en veinticinco mil 
pesetas. 

2. Solar, parte del número 55 de 
la Calle Granada de L a Línea, de 
forma irregular, que mide por su 
frente a dicha calle, 12 metes, por su 
izquierda entrando, 16,90 metros, 
lindando con finca de doña María 
Antonia Cañestre, derecha, mide 
18,25 metros y linda con resto de 
finca de que se segrega y espalda, 
I I , 25 metros, linda con don Manuel 
Gavira Saenz. teniendo una superfi
cie total de 201,31 metros cuadrados. 
Inscrito en el Libro 106 de L a Línea,1 
folio 110, finca número 6199, inscrip
ción 1.a. Valorado en die'z mil pe
setas. 

E l remate habrá de tentr lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
-Palacio de Justicia- el día treinta y 
uno de Octubre próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose a los licitadores 
que para tomar parte en él, deberán 
consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
electivo del valor de los bienes; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran fas dos terceras partes del tipo 
de subasta; que las cargas anteriores 
y preferentes, si existieren, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, sin 



I 

destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el re
matante las acepta subrogándose en 
la responsabilidad de las mismas; 
que la certificación de cargos obra 
en los autos mencionados, podiendo 
ser exáminada durante todos los días 
y horas hábiles, y, por últ imo, que 
la subasta podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dad© en León a once de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
d o s . - L u i s Santiago.—El Secretario, 
Valentín Fernandez. 
8443 Núm. 908,—166,65 ptas. 

de mil novecientos cincuenta y dos. última, debo condenar y conden 
—Luis Sant iago . -El Secretario, Va- 1 
lentín Fernández. 
3442 Núm. 910.-105,60 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra-
trado, Juez de primera instancia 
del número uno de León y su par
tido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
recaída en los autos de juicio de que 
se hará mérito, son del siguiente te
nor literal. 

Sentencia,—En la ciudad de León 
a nueve de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y dos. Vistos por 
el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número uno de la misma y su 
partido, los precedentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos a instancia 
de la Compañía Mercantil Textil 
Carbajo Lozano, S. L . , domiciliada 
en esta capital, representada por el 
Procurador D. José Muñiz Alique, 
bajo la dirección del Letrado don 
Ruperto de Lucio, contra D.a Adela, 
López López, mayor de edad, viuda, 
coraerciante y vecina de Santiago de 
Compostela, sobre pago de 7.418 75 
pesetas de principal, más intereses 
legales y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento a 
la demandada D.a Adela López Ló 
pez, vecina de Santiago de Compos
tela y con su producto pago total a 
la Entidad acreedora. Compañía 
Mercantil Textil Carbajo Lozano, 
S. L„ de León, de la suma principal 
reclamada de siete mil cuatrocientas 
diez y ocho pesetas con setenta y 
cinco céntimos, intereses legales de 
expresada cantidad a razón de un 
cuatro 'por ciento anual desde la 
fecha de la diligencia de protesto, 
dofc de Junio último, así como al 
pago de las costas causadas y que se 
causen, en todas las que le condeno 
expresamente. Por la rebeldía de ex
presada demanda, cúmplase lo dis
puesto en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y íírmo.—Luis Santiago.-Rubricado, 

Y a fin de que dicha sentencia se 
notifique en forma legal a aludida 
demandada D/1 Adela López, por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente que 
firmo en León a once de Septiembre 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de l,a instancia número 1 de 
León y su pártido, en los autos de 
juicio ordinario de menor cuantía 
seguidos a instancia del Banco Es 
pañol de Crédito, S, A., Sucursal de 
León, contra D. Macario González 
Pérez, vecino que fué de Inicio, so
bre reclamación de 14.691 pesetas, 
por medio de ki presente cédula se 
emplaza en forma legal a los herede
ros desconocidos de aludido deman
dado D. Macario González Pérez, 
para que,dentro del término de nue
ve días comparezcan en dichos au
tos, personándose en forma, si les 
conviniere, apercibiéndoles que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, 

Y para que sirva de emplazamien
to a dichos herederos desconocidos y 
en*cumplimiento de providencia de 
esta fecha, se expide la correspo n
diente cédula para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
que firmo en León a diez de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario, Valentín Fer
nández . 

los demandados antes c i tad^ 
una vez firme esta sentencia en?Ue 
guen al demándame la posesión 
la finca sita en el pago de E l Reto Ji 
del pueblo de L a Uña, que se desoí? 
be en la papeleta de la demanda * 
que le vendieron en ocho de Juír 
de mil novecientos cuarenta vena 
tro imponiéndole las costas de est* 
juicio. Notifique^ esta sentencia en 
la forma dispuesta en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil l 
los demandados rebeldes. 

Así por esta mi sentencia defmiti 
vamente juzgando lo p r e n u n c i o 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, doña So
fía Pel lón Ibáñez y a su esposo don 
Francisco Blanco, expido la presen
te para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Riaño a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y d o s . - P e m e t r í o M o r á n . - E l Secre
tario, Luis Sarmiento, 
3376 Núm. 906-71,50 ptas. 

3444 N ú m . 909,-51,15 ptas. 

Juzgado Comarcal de Riaño 
Don Demetrio" Moran Moran, Juez 

Comarcal de Riaño y su comarca. 
Hago saber: Que en los autos del 

juicio verbal civil del que se hará 
mérito, recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue; 

E n la villa de Riaño a veintiséis 
de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y dos. Vistos por el Sr. don 
Demetrio Morán Morán, Juez Co
marcal, el presente juicio verbal ci
vil que por rec lamación de cantidad 
se sigue en este Juzgado, como de
mandante doña Margarita García 
Burón, Procurador de los Tribuna
les, en nombre y representación de 
don Teodoro Muñiz Burón, mayor 
de edad, casado, propietario y vecino 
de León, y como demandados doña 
María Ibañez Alvarez, mayor de 
edad, sus.laboréis, viuda y vecina de 
L a Uña, D. José Pe l lón Ibáñez, ma 
yor de edad, soltero,^jornalero y de 
la misma vecindad y doña Sofía Pe
llón Alvarez, mayor de edad, casada, 
sin profesión especial y su marido 
don Francisco Blanco, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, ambos en 
ignorado paradero. 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda deducida por don 
Teodoro Muñiz Burón, contra doña 
María Ibáñez Alvarez, don José Pe
llón Ibáñez y doña Sofía Pel lón Ibá
ñez y su esposo don Francisco Blan
co, como representante legal de esta 

Cédala de emplazamiento 
E l Sr. Juez Comarcal de esta villa, 

en providencia de esta fecha, admi
tió a trámite la demanda de juicio 
civil de cognición, sobre desahucio 
dé finca urbana promovido por don 
Francisco Fernández F e r n a n d 8 z , 
contra doña Sagrario Quesadá Maes
tro, habiéndose acordado el empla-
zamienlo de ésta, que se halla en 
desconocido paradero y domicilio, 
por medio del presente edicto que 
además de fijarse en el tablóa de 
anuncios de este Juzgado, se inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para^que en término improrro
gable de seis días, se persone y con
teste dicha demanda por escrito J 
en forma legal, bajó apercibimiento 
de ser declarada en rebeldía, si no lo 
hace, y dé pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, advirtiéndole 
que la copia simple de la tal expre
sada demanda y documentos se ha
llan en esta Secretaría a su disposij 
ción, y le serán entregadas en e 
momento que verifique su compa' 
recencia. . . j 

Y a los fines acordados, eXPldode 
presente en Villablino a nueve . 
Septiembre de mil aovecientAOS^ar. 
cuenla y d o s . - E l Se:retario, A. w 

tínez- XT, _ ^ lentas. 
3437 Num. 

L E O N -
Impreatada la »i?ataciéBír 
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